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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIKEOOION: 

JlETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

freNTENCIA DE LA SUPREMA CURTE DE JÚSTIClA, 
DE FECHA -5 DE MAYO DE 1949. 

Sen&enci .. impu,nada: Oorte i;l'e Apelación de La Vega, dP. fecha 15 d.e 

marzo de 1948. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
o, y vistos los artículos 4-56 qel Oódigo Pe1:ial, y lo. y 24 

de la Ley sobre Procedimiento dé Casació11; 

Considexando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: que con motivo de pérseeuciones penales dirigi
das contra VictoTiano Ramos, inculpado del delito de de.s

cción de cercas en perjuicio de F.rancisco Roque, eLJuz
o de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 

r sentencia de íecha diez de noviemb1·e de mil novecien-
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tos cuarenta y sieta condenó a aquél a veinte pesos de multa. 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por el de.. 

lito arribt.t expresado, a cuarenta pesos de indemnización, a 
título de daños y perjuicios, en provecho de Fi-ancisco Ro. 

que:s, µarte civil constit.uída, y al pago de las costas, dislrai. 
das en provech� del abogado Lic. Ramón B. García, quien 
deeluró haberlas avanzado en su totalidad; que con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por Victoriano Ramos cón. 
tra la sentencia arriba díchá, la Corte de Apelación de La 
Vega que conoció del mismo dictó la sentencia ele fecha 
quince <Je mar¡;o de mil novecientos cuaTenta y ocho de la 

cual es el siguiente dispositivo: ''FALLA: PRIMERO: Que 
debe declarar y declara, regular y válido en cuanto a la for-. 

rna, el presente recurso de apelación;- SEGUNDO: Que 
debe confirmar y confirma, en todas sus partes, la senten .. 
cía pronunciada por la Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primen Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fe
cha diez de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
siete, cuyo dispositivo dice así: "Primero: que debe declarar 
y declara. al prevenido Victoriano Ramos, de generales ano
tadas. culpable del de1ito de destrucción de cerca, en perjui· 
cio de Francisco Roque, y en consecuencia, se le condena a 
pa,gar una multa de RDJ20. OO. acogiendo en su favor cir
cun�tancias atenuantes; Segundo: que debe condenar y con
de11a, al p1·evenido Victoriano Ramos, a pagar la suma de 
RD$40. 00, en favor del señor F'raneisco Roque, como in
demnización por los daños y perjuicios que éste ha 1·ecibi 
do; Tercero: que debe condenar y condena a dicho preve 
do a pagar las costas penales y civiles, distrayendo las úl 
mas en favo1· del Licenciado Ramón B. García, quien 
declarado haberlas avanzado en su totalidad;'' TERC 
RO: Que debe condenar y condena, al prevenido, al pago· 
las costas.

, 
; 

Considerando que el recurrente expuso en su decla 
ción ante el Secretario de la Corte a qua que interponía 
recurso "por no estar conforme" con la referida sen ten 
de fecha quince de marzo de mil novecientos cuarenta 
ocho, por Jo cual este recurso tiene un alcance general; 
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Considerando que una sentencia adolece del vicio de 
tta de base legal cuando no especifica los hechos de una 
anera sufi<;ientE:__para que la Suprema Corte de Justicia 
uecla determinar si la ley ha sido bien aplicada; 

Considerando que en el caso, la Corte a qua se ha limi
tado a confirmar la sentencia del- juez del primer g-rado y 

en ésta consta que el prevenido alegó "que los alam
)>res siempre fueron de él y que por tanto estaba 
utorizaclo a movilizarlos e11 todo momento, sin que 

pudiera le�lmente imputársele el delito de des
trucción de cerca"; que para considerar sin ninguna 
eficacia el anterior alegato la seutencia confirmada expre

que el inculpado "no podía estar autorfaado" a "movilizar 
empalizada en Ja forma que lo pretende, alegando que 

n suyos los alambres, questo que es de derecho que toda 
. palizada medianera, dá derecho a los propietarios colin

dantes, independientemente de la persona que pueda ser 
dueña de dicha empalizada. de modo pues, que la destruc

ción de esa empalizada traía necesariamente un perjuicio al 

agraviado, y este tieue el derecho de hacer que se conserve 
en ese lugar, hasta que de otra manera sea con\'enido u or
denado''; 

Considerando que la existencia del delito de desLruc
·ón ele cercas previsto en .i. artículo 456 del Código Penal 
por el.cual fué condenado Victoriano Ramos, está condi

donada a que la cerca destruída pertenezca a otra persona 
ue el inculpado; que al no estar determinado en la senten

impugnada si la cerca del caso pertenecía a Victoriano 
moa, como este alegaba, al querellante o a otra persoña, 

la Sul)rema C011te de Justicia no le es posible determinar 
· el mencionado artículo 456 del Códgio Penal ha sido o no 
rrectamente aplicado y por tanto prncede casHr la sen
ncia por falta de base legal; 

Por tales motivos: Casa. 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en fun
nes de Presidente.- F. Tavares hijo.- �eoncio Ramos.-
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Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo. 

rel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz. -.Tueces.- Eug. A. 
AJvarez- Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DE FECHA 5 DE MAYO DE 1949 

Sentencia imp�: Corte de Apelación de La V�a, de fecha. 26 de 

a.gost.o de 1948. 

Mat�ria.: Penal. 

Recurrente: José Marmolejos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de}i. 
berado, y vistos los arículos 1o. y 2o. de la Ley No. 483, de 
fecha 6 de abriJ de 1933, y lo. y 71 de l Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta la 
que sigue: a) que con motivo del sometimiento efectuado 
en fecha cinco de april de mil novecientos cuarenta y ocho, 
por el Capitán del Ejército Nacional en La Vega, César A. 
Oliva García, fueron traducidos a la acción de la justicia 
José Marmolejos y Elpidio Abréu, bajo la inculpación de 
violación a la Ley No. 483; b) que la Cámara Penal del Juz· 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve
ga, poderada del e.aso, dictó en fecha nueve de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho, una. sentencia cuyo dispositi
vo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe decla• 
rar, y declara, al prevenido Elpidio Abréu, de generales ªº°" 

tadas, culpable de haber violado los artículos 1 y 2 de la 
Ley 483, y en consecuencia se le condena a sufrir seis meses 
de prisión correccional, al pago de una. multa de $100. 00 1 
al pago de las costas; SEGUNDO: Que debe descargar, .,. 
descarga, al prevenido José MarmoJejoS, de generales an 
tadas, de delito que se Je imputa, por insuficiencia. de pro 
has"; c) que no conforme con este fallo, el Magistrado P 
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dor Fiscal del Distrito Judicial de La Vega interpuso 
urso de apelación y la Cort-e de Apelación de La Vega, 

poderada del recurso, dictó en fecha veintiseis de agosto 

de mil novecientos cuarenta y ocho modificando la senten-
. apelada en este sentido: "PRJMERO: Que debe declarar 

1 declara regular en la forma el recurso de apelación inter
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju
dicial de La Vega, contra sentencia de la Cámara Penal del 
Juzgado de Prrme1·a Instancia de fecha nueve de abril de� 
Jnil novecientos cuarenta y ocho, que co11denó al prevenido 
E}pidio Abréu, de generales conocidas, a seis meses de pri
eión correccional, a RD$100. 00 de multa y pago de las cos
tas, por violación de la Ley No. 483, y descargó al nombrado 
José Mannolejos por insuficiencia de pruebas, prevenido de 
haber cometido el mismo delito;-SEGUNDO: Que debe re
•ocar y revoca la sentencia recurrida en cuanto descarga al 
nombrado José M.armolejos, y obrando por propia autori
dad, debe declararlo y lo declara culpable del delito de aten
tado contra la paz pública y el orden del Estado, y en con
secuencia, lo condena a sufrir en la Cárcel Pública de esta 
ciudad, la pena de seis meses de prisión correccional, y al 

pago de cien pesos oro (RD$100. 00) de multa;- TERCE
RO: Que debe confirmar y confirma en todas sus partes la 
,entencia recurl'ida e11 Jo relativo a las condenaciones pro
nunciadas contra el 1>revenido Elpidio Abréu; -CUARTO: 
Que debe condenar y condena a los prevenidos Abréu y 

rmolejos al pago solidario de las costas"; 
Considerando, que disconforme con este fallo, el incul

o José Marmolejos compareció por ante la secretaría de 
Corte a qua, el mismo día de pronunciado, y declaró que 
terponía formal recurso de casación "por no estar confor
e con la referida sentencia"; 

Considerando, que la Ley No. 483, de fecha. 6 de abril 
1933 dispone: "Art. 1.--Se consdierará y juzará como 

tor del delito contra la paz pública y el orden del Estado 
toda persona que sea por esc.dtos públicos o, epistolares, 

ursos, impresos, dibujos, g-rabados, pinturas, emblemas 
haciéndose eco de falsos rumores, suministre a otras per-
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onas informaciones de carácter subversivo o injuriosos pa. 
ra los Poderes de la República o denigrante par:a la admi
nistración del Estado"; -"Art. 2.-Toda persona que por 
uno de los medios enunciados en el artículo p .. :ecedente se 
haga. reo ele delito contra la paz pública y el orden del Es. 
tado, será castigada con prisión correccional de tres meses 
a un afio y con una multa. de cincuenta a doscientos pesos"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se há 
comprobado que las expresiones proferidas por José Mar
moJejos, único recurrente en casación, tienen un carácter 
subversivo, que envuelven icleas contrarias al gobierno le
galmerlte contituído y a la seguridad de la República, y 

que su p.z·opagación llevaría a los ciudadanos a provocar al
teraciones de la paz púbJica y del orden del Estado, y cons
tituyen el delito previsto por el articulo lo. de la citada Ley 
No. 483; 

Considernndo, que los jueces del fondo pa,ra comprobar 
•os hechos imputados a los prevenidos se han valido de 
pn1ebas regularmente sometidas al debate; le han da.do a 
Jos hechos su verdadera calificación legal y le han aplicado 
al inculpado la pena señalada poi- la ley para ese delito; 

Considerando que la sentencía no adolece, por otra par
te, de ningún vicio de forma ni de fondo susceptible de ha
cerla anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en !un

ciones de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. 
Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo
rel.- Juan M. Contín.- G. A. Diaz .-Jueces- Eug. A. Al
varez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE MAYO DE 19'49 

sentencia impugnada,: Oorte de Apelación de San Pedro de Macorls de 

fecba 29 de octubre de 1948. 

Kecurrente: Ma�trado Procurador Genel'al de la, Gorte de Apelación 

de San ;E'edl·o de Macorls. 

La Suprema CoTte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1 y 2·de la Lye No. 1051, del 
año 1928, Teformada poi: la Ley- No. 24, del año 193Q, y 24 
y 71 de la Ley sobre P'rocedimie:r:ito de Casaeión; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
demás documentos del proceso a qµe ella se refiere, cons
tan los hechos sig1;1ientes: -1) ctue e:1 dfa diez de marzo del1 
año mil novecientos cuarenta y ocho, Alba Luisa Borrnmé 
de Rivera, presentó querelJa en el Despacho de la Policía 
Nacional de San Pedro de Macoris, contríl Arciclo Rivera, 
PQr no cumplir con sus obligaciones de padre respecto de 
sus hijo$ menores Héctor Emilio y Sonia Enerolisa Altagra
cia. procreados con la que1,ellante; 2) que e:l día cinco de 
abril del año mil 11.ovecientos caurentiocbo, comparecie.ron 
las p�l'tes por ante el Juez, de Paz .de la común de San Pe
dro de Macorís y no pudieron llegar a m1 acuerdo,, pues 
mientras el preve11ido ofrecía Ja suma de cuati·o pesos men
suales a título de pensión alimenticia, la madre querellan
te pretendia la cantidad de tres pesos semanales, para el 
sostenimiento de los 1·eferidos menores; 3) qQe el Pr�a
dor Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís 
apoderó, ¡¿or vía de citación dfr�ct.a, al Juzgado de Primera 
Instancia, el cual conoció del hecho, en la audiencia del día 
once de mayo de mil novecientos cuarenta y oeho; 4) que 
en esa mi-sma fecha el referido T1·ibunal dictó sentencia en 
defecto condenando al prevenido Arciclo Rivera a la- pena 
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de un año de prisión co1Teccional y al pago de las costas, por 
violación de la citada Ley No. 1051. y fijando en la C&lltidad. 
de diez pesos mensuales, la pensión alimenticia que el preve.. 
nido debe suministrarle a la madre querellante para el sos
tenimiento de sus dos hijos menores; 5) que el día veintiuno 
de junio del año mil novecientos cuarentiocho, el prevenido 
interpuso recm·.so de oposición, el cual fué conocido en la au
diencia del día veintiseis de julio del mismo año, y en esa 
fecha fué fallado, confirmando el Tribunal la sentencia dic
tada en defecto el día once de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho; 6) que con motivo del recm·so de apelación 
interpuesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, después de dos reenvíos sucesivos, cono
ció del caso en la audiencia del día veinte y siete de octubre 
de mil novecientos cuarepta y ocho, y lo falló el clia veinti
nueve del mismo año de la siguiente manera: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el 

pre:";ente recm·so de apelación contra sentencia dictada por 
e] Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sao 
Pedro de l\1acorís, de fecha veintiseis de julio de mil nove

cientos cuarenta y ocho, que condenó al nombrado Arciclo 
Rivera. de generales anotadas, a sufrir un año de prisión 
correccional y diez pesos oro de pensión_alimenticia en fa
vor de sus hijos menores: Héctor Emilio y Sonia Enerolisa 
AJtagracia, procreados con su esposa AJba Luisa Borromé 
de Rivera ;-SEGUNDO: Que debe modificar y modüica la 
preAludida sentencia y obrando por propia autoridad, des
carga al procesado de la pena de un año de prisión a que 
fué condenado y confirma dicha sentencia en cuanto a la 
pensión de die¿ pesos o·ro mensules que le fué impuesta¡
TERCERO: Declara las costas de oficio"; 7) que en el acta 
de audiencia correspondiente al juicio celebrado en grado de 
apelación en fecha veintisiete de octubre de mil novecien
tos cuarenta y ocho consta que el prevenido, después de ha
ber ofrecido cuatro pesos por ante el Juez de Paz que co

noció de la conciliación, manifestó su disposición de contri
buir para el sostenimiento de sus hijos menores con la can
tidad de ocho pesos mensuales, y reconoció asimismo que a 
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esa fecha habían transcurrido seis meses sin pasarle a sus 
Jaijos ninguna pensión para su sostenimiento; y 8) que al in
terponer su recurso de casación el Procurador General de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, declaró que 
"no estaba conforme con el fallo intervenido, porque había .. 
sido violada la Ley No. 1051" ; 

Considerando que el artículo 1 de la Ley 1051 dispo
ne q_ue: "El padre en primer término, y la madre, después, 
están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y pro
curar albergue a sus hijos menores de dieci<>eho años, que 
hayan nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo con 
las necesidades de los menores y en relación con los medios 
de que puedan disponer los padres", y el artículo 2 de la 
misma ley prescribe que: "El padre o la madre que faltare 
a esa obligación, o se negare a cumplirla, y _persista en su 
negativa después de haber sido requerido a ello, sufrirá la 
pena de no men-os de un año 11i más de dos de prisión co
rreccional" ; 

Considerando que el ofrecimiento de una -pensión que 
ha resultado notablemente inferior con relación a la estima
ción hecha por los jueces del fondo, coustituye el incumpli
miento de la obligación que tienen los padres de alimentar, 
vestir, sostener, educar y procurar albergue a sus hijos me
nores de 18 años, y, por tanto, caracteriza el delito previs
to por el artículo lo. de la Ley 1051; 

Considerando que, en efecto, consagrar la solución con
traria facilitarla el medio de burlar la finaHdad perseguida 
Por el legislador en esta materia, tan estr�hamente liga.da 
al orden ·público, no obstante la errónea afirmación conte
nida en la sentencia impugnada, de que las cuestiones re
Jativas al monto de la pensión alimenticia conciernen exclu
sivamente al interés privado de las partes en causa; 

Considerando que, en la especie, la suma de cuatro pe
soa mensuales ofrecida originariamente por el prevenido, 
como pensión alimenticia para el sostenimiento de sus hi
jos menores Réctor Emilio y Sonfa Enerolisa Altagracia, 
procreados con la querellante Alba Luisa Borromé de Rive
ra fué considerada insuficiente tanto por el Juzgado de Pri-



366 BOLETIN JUDICIAL 

mera Jm-tancia, como por la Corte de Apelación de San Pe. 
dro de Macorís, y aJ efecto fué elevada a la cantidad de 
diez pesos, como resultado de la doble pondei'ación que se 
hiciera en dichas jul'isdicciones, sobre las necesidades <le 
los menores y los medios de que puede disponer el padre; 

Considerando que, en tales condiciones, es incontestable 
que el prevenido ArcicJo Rivera ha faltado con la obligación 
que pone a su cargo el artículo lo. de la citada Ley 1051, y 
al aclmfür lo contrario la Corte a qui, preciso es concluir 
que el fallo impugnado contiene una violación del lexto le
gal antes mencionado, por todo lo cual debe ser casada di
cha deci!Jión; 

Por tales motivos: Casa. 

Firmados: H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
.Mejía.- F. Tavares bijo.- Leoncio Ramos.- Rai. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Día.z.-Jueces- Eug. A. Al".are.z-Secreta
rio General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE MAYO DE 1949 

entencla impugnada: Corte de Apelación de Ciudad TrujilJo de fecha. 

7 de setiembre de 1948. 

)lateria: Penal. 

Recurrente: Angélica. Mota Vda. Dalmas1. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los ai·tículos 33 y 71 de la Ley Sobre P1'0-
cedimiento de Casación; 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad Tru
jillo, en sus ab·ibuciones correccionales, dictó en fecha sie
le de setiembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
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mera Instancia. como por la Corte- de Apelación de San Pe

dro de Macorís, y al efecto fué elevada a la cantidad de 
diez pesos, como 1·esuJtado de la doble ponderación que se 
hiciera en dichas juri13diccione:;, sobre las necesidades de 
los menores y los medios de que puede disponer el padre; 

Considernndo que, en tales condiciones, es incontestable 
que el prevenido A.rciclo Rivera ha faltado con la obligación 
que pone a su cargo el artículo lo. de la citada Ley 1051, y 

al admitir lo contrario la Corte a qua, preciso es concluir 
que el fallo impugnado contiene una violación del te:i..1:o le
gal antes mencionado, por todo lo cual debe ser casada di
cha decinión; 

Por taleis motivos: Casa. 

Firmados: H. Herrera Billini, Preside o te.- J. Tomás 
llejia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raí. Castro 
Rivera.- Manuel l\il. GuetTero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Dfaz.-Jueces- Eug. A. Al".arez-Secreta
rio General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE MAYO DE 1949 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujlllo de fech� 

7 de setiembre de 194a. 

Matel'ia: Penal. 

Kecurrente: Angélica Mota Vda. Dalmasi. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vi8tos los a1·tículos 33 y 71 de la Ley Sobre Fro
cedimiento de Casación ; 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad Tru
jHlo, en sus atribuciones correccionales, dictó en fecha sie
te de setiembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
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una sentencia cuyo dispositivo dice así: ''FALLA: PRIME
RO: Declarar bueno y válido en la forma eJ 1·ecuro de ape
·Jación interpuesto por la 'Seño1·a Angélica Mota Vda. Dal
niasí en fecha veintitrés de julio del cursante año, contra 
la sentencia de la misma fecha, dictada en atribuciones co
rreccionales por la Primer� Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
q_ue declaró al nombrado Ramón Pérez, de genen\les anota
das, Clllpable del delito de violación a la Ley No. 1051, en 
perjuicio de los menores A1-genti11a y Rafael, de seis y cua
tro años de edad, respectivamente, procreados con la señora 
Angélica Mota V da. Dalmasí ; lo condenó a un año de pri
sión correccional; fijó en la suma de cinco pesos oro domi
nicano, como pensión alimenticia, que el mencionado Ramón 
Pérez, deberá suministrar mensualmente, a la referida se
ñora Angélica Mota Vela. Dalmasí, para las atenciones y ne
cesidades de los dichos menores; y lo condenó al pago de 
las costas;- SEGUNDO: Confirmar en todas sus partes la 
referida sentencia, de fecha veintitrés de julio del cursante 
año, mil novecientos. cuarenta y ocho; y TERCERO: De
clarar las costas de oficio" ; 

Considerando que contra esa �enlencia interpuso recur 
so de casación Angélica Mota Vda. Dalmasí, en fecha diez 
y ocho de octubre de mil novecientos cuarentiocho; 

Considerando que de conformidad con las disposicjones 
del artículo 83 de la Ley Sobre P·rocedimiento de Casación 
"el plazo para interponer el recurso de casación es _de diez 

días, a contar de aquel en que fué pronu11ciada la sel'1tencia"; 
que este plazo comienza a contarse, en los fallos contradic
torios, desde el mismo día de la sentencia, cuando ésta es 
pronunciada en la misma audiencia en que tuvo lugar la vis
ta de la causa; 

Considerando que, en la especie, la sentencia es contra
tradictoria y fué pronunciada en la audiencia del día siete 
de setiembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, el 
lllismo día de la vista de la causa, y el recurso de casa.ción 
fué interpuesto el día dieciocho de octubre del mismo año, 
después de haber exnirado el plazo de diez días prescl'ito 
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por el citado artículo 33 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que, en tales condiciones, el presente re
curso es inadmisible por haber sido interpuesto fuera dei 
plazo legal ; 

Por tales motivos: inadmisible. 

Firmados: H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
Mejía.---.. F. Tavares hijo.- Leoncfo Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guen·ero.-Juan A. More!.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.-Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secreta
rio General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE MAYO DE 1949 

�entencia impupada: Corte de Apelaeión de Ciudad Trujillo de techa 

26 de mayo de 1948. 

Mate.ria: Penal. 

Diciembre: Andrés Oora<lln de Castro. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los- artículos 408 del Código Penal y lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la  sentencia impugnada consta: 
a) que en virtud de querella presentada por Andrés Octa
vio Coradin de Castro f ué sometido a la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, Rafael Pérez Sánchez, inculpado del de
lito de abuso de confianza en perjuicio del querellante; b) 
que dicha Cámara Penal en fecha treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho dictó sentencia descargando a 
dicho inculpado del delito que se le imputó, por no haberlo 
cometido. y condenó a la parte civil constituída, Coradín de 
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por el citado artículo 33 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que, en tales condiciones, el presente re
curso es inadmisible por haber sido interpuesto fuera de� 
plazo legal ; 

Por tales motivos: Inadmisible. 

Firmados: H. Herrera Billh1i, Presiden,te.- J. Tomás 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan l\I. 
Contin.- G. A. Díaz.-Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secreta
rio General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE MAYO DE 1949 

!Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad TruJlllo de fecha 

26 de m&yo de 1948. 

Materia: Penal. 

Oi<liembre: Andrés Goradln de Castro. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los articulos 408 del Código Penal y lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en virtud de querella presentada por Andrés Octa
vio Coradín de Castro fué sometido a la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, Rafael Pérez Sánchez, inculpado del de
lito de abuso de confianza en perjuicio del qu_erellante; b) 
que dicha Cámara Penal en fecha treinta de enero de mil 
novecientos curu·enta y ocho dictó sentencia descargando a 
dicho inculpado del delito que se Je imputó, por no haberlo 
cometido, y condenó a la parte ch'll constituida, Coradin de 
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castro, al pago de las costas; c) que no conforme con este 
fallo, la parte civil constituida interpuso en fecha cinco del 
siguiente mes de fébrero recurso de apelación, y la Corte de 
Apelaeión de Ciudad Tn1jillo, apaderada del recurso, dicto 
en fecha veintiseisi de mayo de1 mismo año inil novecientos 
cuarénta y ocho, Ja sentencia impugnada, y de la cual es 
el siguiente dispositivo: �'FALLA: PRIMERO: Declarar re
gular y válido, en la forma, el recurso de apelación inter
puesto por la parle civil constitaída señor Andrés Octavio 
Coradín Castro c01;1tta la sentencia ·dictada por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Insancia de] Distrito 
J adiciaJ de Santo Domingo en atribuciones, correccionales en 
fecha treinta de ener9 de mil novecientos cuarenta y ocho 
por la cual se falla: ''Primero: Que debe declarar, como al 
efecto declara, al nombrado Rafael Pérez Sánchez, de gene
rales conocidas, no culpable del delito de abuso de confiau:za 
en perjuicio del ,señor Andrés Octavio Coradfa de Castro, 
y en consecuencia, lo descarga de teda. responsabilidad penal, 
por no babe:rlo cometido; SEGUNDO: Que debe rechaz-ar, 
como al e-fecto rechaza, por impro�e;nte_s y mal fundadas, 
fas conclusiolles presentadas en audiencia por la parte civil 
constituída, se·ñor Andrés. Octavio Coradín de Castro; TER
CERO: Que debe declarar, como al efecto declara, de oficio 
en lo que respecta a lo penal, las eos\as 'causadas en la pre
�ente instancia; CUARTO: Q .ue debe condenar, como al 
efecto condena, a la parte civil constituída, señor Andrés 
Octavio Coradín de Gastro, al pag<> de tocfas las costas civi
les, ordenando su distracción. en favor del Licenciado César 
A. de Castro Guerra, quien afirma haberla,s avanzado en 
su mayor parte.- SEGUNDO:- En cuanto al fou
do, rechazar por improcedente y �al fundado, el 
_referido r_ecurso de apelación y confirmár en el aspecto 
apelado, la sentencia obj:eto del recurso de apelación; TER
CERO: Condenar a la parte civil constituída señor Andrés 
Oetavio Coradín de Ca�tro al pago de las costas de la alzada, 
distrayendo las civiles a favor del Licenciado César A. de 
Castro Guerra, abogado del prev�1ido Rafael Pérez s,ánchez, 
quien afum� haberlas avanzado en su. ma.yor parte; y CUAR 
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TO: Dar acta al Magistrado Procurador General dé esta Cor 
te de Apelación de la reser:va q_ue exp1,esamente ha hecho 
de perseguir, posterio1;Ií1.en:te al señor Andrés� Octav.io Co
radín Castro por el delito de usural' ;. 

Considerando, que al inteTponer su 'i'ectu-so, Andrés Oc
¡ta,vio Coradi'n Castro no expuso ningún .medio determinado 
contra la sentencia impugnada ; 

Considerando que uno de los élementos esenciales para 
la 'existencia del delito de abuso de confianza previsto )?Or 
el artículo 408 del Código Penal, es q1,e el contrato de cuya 
,·iolarión se trate sea de los enumerados Umitativamente en 
dicho texto legal, e.¡sto es, de un contrato de alquiler, depósi
to. mandato, -prenda, préstamo a uso o eomodato, o ele lo.s 
contratos para los cuales la cosa ,ha sido remitida para un 
trabajo asalariado o no a,salariado o que impliquen el deber 
de presentar o devolver l& cosa confiada o de 9-acer una apli
cación determinada; 

Considerando, que los jueces del fondó tien.en facultad 
pa1·a apreciar soberanamente, conforme a la común intención 
de  las partes, e] sentido y el alcance de las cláusulas de un 
contrato tomado como base pttra un sometimiento por abu
so de confia�za, a fin de determinar la verdadera naturale
za j m·ídica de la convención ; 

Constde1·ando, que en la especie, en la sentencia in1pug
nada oonsta qne el p1:eve1údo Rafael Pérez Sáá,nchez sustl"i
bió un escrito que figura en el expediente, y que literalmen: 
te dice así: "Recibí de1 señor Andrés C. Coradín la suma de 
$27. 00 (veintisiete pesos) pal'a bacevle la ,compra de seis 
yardas a� tela de Palm Beach. Esta suina queda en depósito 
para sel'. entregada al señor Andrés O. Coradin a su primer 
requerimiento en caso éle n.o baeer la entrega de la mercan
cía mencionada"; 

Considerando que los jueces del fondo han expresado 
en �u sentencia que, como consecuencia de  la depuración 
de la causa, la Corte r•ha llegado a lai convicción firme y de
cidida de que a pesar de lo que expresa el documento, la ope
xación 1·eal y v-etdadera efectuada entre prevenido y quere
llante es la d"C un préstamo a interés, y no la de un mandato 

.. 
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de compra ni la d:e un depósito y que ese préstamo a interés 
ha sido dísb:azado en la forma en que lo está con el fin de 
que, en caso d� incumplimiento, de parte del deudor, que
dara comprometida penalmente, su responsabilidad y pudie
ra el queTellante éjercer, en consecuencia, persecuciones, en 
tal sentido, �n contra del seiio1' Pér'ªz Sánchez"; 

Conside.i=ando .que los jueces del fondo, pan darle al 

contrato su verdadera calificación legal no han desna:tunli
zado los hechos de la ca1,1sa, y han apreciado mediante los 
medios de p1·ueba sometidos, a·1 debate, que el coutrato in
terve11ido entre las partes constituye un préstamo a. interés, 
conforme a la común intención de las partes, y no el contrato 
que se indica en el escrito de la convención; que siendo esta 
una apreciación soberana de Jos jueces· de la causa, escapa · 
a la censura de la casación ; 

Considera11do, que el préstamo a interés es un contra
to -que no esbí: comprendido entre los enunciados por el ci
tado axtículo 408 del Código Pena]; que, e11 consecuencia, al 
haberse descargado el prevenido del delito de abuso pe con
fianza que se le imputó, por no haberlo· cometido, en la 
sentencia .impugnada se ha hecho una- correcta interp1·eta
ción de ese texto legal, el cual fué ex.aminado por la Corte 
a qua pai-a los fines de los h1terese.s de la parte civil, única 
apelante en el p1·ese.nte caso; 

Considerando, en cuanto a la acción civil, que Ooradin 
de Casko se limitó a pedir en sus conclusiones tanto en el 
primer grado c0mo en apelación, 1,m peso or0, a título de 
indemnización, pedimento éste que fué desestimado, des
pués de establecer los jueces de la causa que no se probó 
que el prevenido cometiera. la falta que le fué atribuída co
mo fundamento de la responsabilidad civil perseguida con
tra él; que en este otro a.:,"'J)ecto el fallo está bien fundado en 
derecho· 

., 

Considerando, que la. sentecia impugnac!a uo adolece, 
por otra parte, de vicio alguno de forma o de fondo suscep
tible de hacerla anulable; 

Por tales motivos: Rechaza: 
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Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en f� 
ciones de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. 
Raf. Castro Rivera.- 'Manuel Ma. Guerrero.- Juan A, Mo

rel.- Juan M. Contín.- G .  A .  Díaz.-Jueces. -Eug. A. 
Alvarez-Sec1·etario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTlClA 
DE FECHA 12 DE MAYO DE 1949 

t,entencia impllplllda: Corte de Apelación de San Cristóbal de !eeha 11 

de agosto de 19�. 

Materia: Penal. 

R-eeurrente: Disnaldil Lebrault Viuda Q_ueza�. Aj)igado: Dr. Femando 

A. Silié Gatón. 

hrte intervínien.t«-: H.ugo Huáscar Peláez. Abogado: Dr. Secundino .Ra

mfrez Pérez 

La Suprema Corte de Jus.ticia, después de haber deli· 
berado, r visto.s los artícufos 451 y 452 del Código de Proce
dimiento Civil; el 16 de- la Ley �o. 1014, 9el año 1935, y los 
artículos 24, 4.7 y 71 de la Ley sobre Procedimie"nto de Ca
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, de feeha 
once de agosto d.e mil novecientos cuarenta y ocho según 
queda dicho ya, consta lo que sigue: "a) que en fecha treln· 
ta¡ y uno de marzo del año en curso, la señora Disnalda Le· 
brault Vd!:,\,. Quezada se presentó por ante el Teniente Juan 
Ramón Zarzuela, P. N., destacado en la ciUdad (le, Barahona, 
expresándole gue Hago Huáscar Peláez, encargado del co
mercio del señ�r Alejandro Peláez, establecido en la calle 
"Las Carreras" ele dicha ciudad, sujetó por una mano a su 
hija menor de cinco años Carmen Quezada, a quien había 
mandado a dicho establecimiento, la llevó a un aposento, 
acostándola en una cama, después de quitarle los blumers, 
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Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en fun. 
eiones de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos, 
Raf. Castro Rivera.-1,1:anuel Ma. Guerrero.- Juan A. Mo

rel.- Juan M. Contín.- G. A. Dfaz.-Jueces. -Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE .JUS'l'ICIA 
DE FECHA 12 DE :MAYO DE 1949 

Senten'Cia .impugnada: Corte de Apelación de Sa,n Cristóbal de fecha 11 

de agosto de 19.S. 

Materia,: Penal. 

R«urrente: Disnalda Lebrault Viuda Quezada. Abigado: Dr. Femando 

A. S1llé Gatón. 

Parte intervinient�: Hugo Huá,sear Peláez. Abogado: Dr. �cundino Ra

rnirez Pérez-

La Supl"ema Corte de Justicia, después de baber deU· 
berado, y vistos los artículos 451 y 452 del Código de Proce
dimiento Civil; el 16 c;le 1� Ley No. 1014, del año 1935, y los 
artículos 24, 4'1 y 71 de Ja Ley sobre Procedimiento de Ca

sación; 
Considerando que en la sentencia impugnada, de ·fecha 

once de ago.$tO de mil novecientos cuarent� y ocho según 
queda dicho ya, consta lo que sigue: "a) que en fecha trein· 
tai y uno de marzo del año en curso, la señora Disnalda l..e· 
brault Vda. Quezada se presentó por a11te el Teniente Juan 
Ramón Zarzuela, P. N., destacado en la ciudad de Barnhona, 
e�presándole que Hugo Huáscar Peláez, encargado del co
mercio del -señor Alejandro Peláez, establ�cido en la calle 
"Las Carreras" de c,lic}la ciudad, sujetó por .una mano a su 
hija menor de cinco años Carmen Quezada, a quien había 
mandado a dicho establecimiento, la llevó a un aposento, 
aeostándola en una cama, después de quital"le los blumers, 
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110 logrando su intento de estuprarla por los gritos de la re
erida menor; b) que en la misma fecha arriba indicada., el 

Comandante del Desfacamento de la Policía Nacional de Ba
rahona, Primer Teniente Atiláno C. Pérez S\ sometió por 
ante- el Magistrado Procurador Fiscal de aquel Distrito Ju
dicial. a Hugo Ruáscar Peláez, bajo la acusación de "tentati
va de estupro en perjuicio de la menor de cineo años Car
men Quezada"; e) que el día ocho de. abril de este mismo 
año, dJcho l\'Ia.gistrado remitió el expediente a ca1·go del men
cionado acusado al Director del Instituto P1�eparato�io de · 
niño de esta ciudad de San Cristóbal, para los fines corres
pondientes; d} que el dfa veintidós del indicado ·mes de abril 
del aiio en curso, el Juez Preside\lte del Tribunal Tutelar de 
Menores de Sari Cristóbal, dictó una providencia mediante 
la cual declinó el caso a ca.rgo de Hugo Ruáscar Peláez, para 
que fuera juzgado por la jurisdicción ordinaria; e) (lue apo
derado el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi
cial de Barahona, el día cuatro del mes, de mayo del presen
te año requirió del Magi_st1·ado Jnez ele lnstrucción p1·ocedie
ra a la instrucción de la sumru;a correspondiente-, por tra
tarse de un hecho que, según se desprendía de ·1as piezas, 
constituía un c1;men; f) que amparado e-ste Magi�tra(lo del 
caso, por su Providencia Calificativa del día veintiuno de 
mayo del presente año, envió al Tribunal Criminal al 11onr 

brado Rugo lluá'Scar Peláez, bajo la acusación del crimen 
de "a:tentado al pudor con violencia, en perjuicio de la me
nor de 5 años de edad Carmen Quezada,"; g) que lleoadas t0-
das . las formalidade� legales, la vista de la causa fué fijada 
para la audiencia del día quince 9e junio d�l año en curso, 
a las nueve de la mañana; h) que abierta la audiencia en 
que debía conocers.e de la causa ,seguida a Rugo Huáscar 
Peláez, el Dr. Fernando A. Silié Gatán concluyó de la mane
ra siguiente: "Tenemos manda.to de la señpra Disnaltla Le
brault Vda. Quezada para representarla en parte civil y, 
gprovecho Ja oportunidad para pedir formalmente que se 
reenvíe la causa para dar oportunidad a la parte civil de 
encausar al padre del acusado como pers011a civilmente res
Ponsable"; i) que a esta petición de ;eenvío, el acooado, por 
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mediación de su abogado constituido, Dr. Secundino Ramí
rez Pérez, concluyó pidiendo que se rechazara el pedimento 
de reenvío formulado por la parte civil; j) que, frente al pe. 
dimento de la parte civilmente constituida, el Juzgado de 
Pl'imera Instancia del Distrito Judicial de Barabona dictó 
en la fecha expresada, quince de junio del año en curso una 
sentencia, por virtud de la cual declaró buena y válida la 
constitución de dicha parte civil hecha por la señora Disnal
da Lebrault Vda. Quezada, madre legitima de la meno.· 
Carmen Leana Quezada Lebrault; reenvió para el dia trein· 
ta de junio del presente año, a las nueve horas de la ma
ñana, la causa seguida conti·a el nombrado Hugo Huáscar 
Peláez, de generalés anotadas, acusado del crimen de atenta
do al pudor con violencia, en perjuicio de la menor de cinco 
años de edad, Carmen Lea na Quezada Lebrault, "a fin de que 
sea puesto en causa el padt·e de dicho preveido, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 1384 del Código Civíl" y re

.servó las costas para ser falladas conjuntamente con el 
fondo; y k) que, contra esta sentencia, interpuso, en tiempo 
hábil formal recurso de apelación el acusado Hugo Huáscar 
Peláez"; 1) que "tanto la parte civíl constituída como el Ma
gistrado Procurador General d� esta Corte" (la de Apela
ción de San Cris,tóbal) "han solicitado en sus conclusiones 
formuladas en la audiencia el rechazamiento" de la apela
ción" por tratarse, según criterio de ambos, de un 
recurso foterpuesto contra una sentencia que tiene el 
carácter de . prreparat-0tia y contra la cual no se 
puede apelar sino conjuntamente con la sentencia sobre el 
fondo"; ll) que, en fecha once de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, la Corte de Apelación de San Cristóbal pro
nunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO:- Declara recibible el recurso de 
apelación interpuesto por el nombrado Hugo Huáscar Pe
')áez, de generales que constan, contra la sentencia de fecha 
quince de junio del año en curso, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: Primero: g ue debe declarar, 
y al efecto declara, buena y válida la constitución en parte 
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civil hecha por la señora DisnaJda Lebrault Vda. Quezada, 
madre legitima de la menor Carmen Leana Quezada Le
brault; Segundo: Que debe reenviat·, y al efecto reenvía, pa
ra el día 30 de junio del 1948, a las nueve horas de la ma
ñana, la causa seguida al nombrado Rugo Huá1scar Peláez, 
de generales anotadas, acusado del crimen de atentado al 
pudor con violencia, en perjuicio de la menor de cinco años 
de edad, Carmen Leana Quezada Lebrault, a fin de que sea 
puesto en causa el padre de dicho preve11ido, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 1384 del Código Civil y Tercero: 

• Reservar, y al efecto reserva, las costas para ser falladas 
conjuntamente con el fondo".- SEGUNDO: Revoca, en to
das sus partes, la antes mencionada sentencia, y, en conse
cuencia, obrando por propia autoridad, declara imporceden
temente reenviada, por el tribunal a quo, la causa seguida 
al nombrado Hugo Huáscar Peláez, acusado del crimen de 
atentado al pudor con violencia en perjuicio de la menor, de 
cinco años de edad, Carmen Leana Quezada Lebrault, '·a 
fin. de que sea puesto en causa el padre de dicho prevenido, 
en virtud de lo dispuesto por el articulo 1384 del Código Ci
vil":- TERCERO: Rechaza, por improcedentes, las conclu
siones formuladas en audiencia por el Dr. Fernando A. Si
lié Gatón, a nombre y representación de la señora Disnalda 
Lebrault Vda. Quezada, parte civilmente constituida; 
CUARTO: Condena a la parte civil constituída, que sucum
be, al pago de las costas de ambas instancias, con distrae
ción en provecho del Dr. Secundino Ramírez Pérez, abogado 
de1 acusado, por haberlas avanzado. en su totalidad; y 
QUINTO: Ordena que el presente expediente pase al Magis
trado Procurador de esta Corte para lQ� fines de lugar" ; 

Considerando que en el acta de declaración del recurso 
se expresa que éste se interpone por no estar conforme, la 
recurrente, con la sentencia impugnada; y en el memorial 
presentado, luego, a nombre de dicha recurrente, se alega 
que en la sentencia ataeada se incurrió en el vicio de haber 
omitido aplicar el artículo 452 del Código de Procedimiento 
Civil (en la cita de la recurrente se expresa, por error mate-
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ria! evidente, el 642), y "hacer, en cambio, una falsa aplica.. 

ción, por improcedente, del Art. 16 de la Ley No. 1014"; 

Considerando, respecto del medio que acaba de ser indi
cado: que en la sentencia impugnada se expresa, como úni
co fundamento para lo que se resolvió sobre la naturaleza 
de la decisión contra la cual se había interpuesto recurso de 
alzada, y sobre la recibibilidad de dicho recurso, lo siguien
te: "que al reenviar el Juez a quo el conocimiento de la cau
sa seguida a Rugo Huáscar Peláez para otra audiencia que 
fué fijada por la sentencia recurrida, a fin de que se pusie
ra en causa al padre del acusado, como persona civilmente . 
responsable, dicho Magistrado juzgó, definitivamente, un 
punto contencioso: el pefümento de reenvio de la parte ci
vil, al cual ,se opusieron el acusado y el Magistrado Procura
dor Fiscal;- que tal decisión 110 puede calificarse de sen
tencia preparatoria, por cuanto no se trata, en el presente 
caso, de una sentencia dictada para la substanciación de la 
causa y para poner el asunto en estado de 1·ecibit· fallo de

tinitivo ;- que la indicada sentencia. reune todos los carac
teres, no de una sentencia preparatoria o de instrucción, sino 
de una sentencia definitiva y, como tal, es susceptible de re
curso de apelación antes de la sentencia sobre el fondo"; y 

Considerando que la circunstancia 'de que al aplaza
miento para una nueva audiencia, que fué pedido en -primera 
instancia por la parte civil, se hubiesen opuesto el acusado 
y el Ministerio Público, no tenía la virtud de dar carácter 
de sentencia definitiva a lo que sobre tal petición decidió el 
juez de primer grado, pues, en general, los autos de fija.. 
ción de audiencia y los de aplazamiento par.a conocer, en una 
posterior audiencia, de algún caso, no tienen autoriqad de 
cooa juzgada y puede ser revocado, a petición de parte o de 
oficio, dentro de las características del procedimiento penal 
dominica110; que en la espe'cie, la parte civil hubiese podido, 
sin autorización previa alguna, hacer citair a la  persona que 
consideraba como civilmente responsable del crimen de que 
estaba acusado Hugo Huáscar Peláez, para la audiencia en 
que se iba a conocer del caso¡ y si por alguna circunstancia 
no lo había hecho, el aplazamiento ordenado para que pu· 
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diera efectua,r tal citación, no cesolvía cosa alguna, ni e5-
tableeía prejuicios, en contra del acusado; que de tal mane
ra es ello así, que la actual recurrente en casación podría, 
aunque le rechazaran su recurso, hacer luego lo que antes 
se proponía: cita'.f, para le fecha que fuese fijada para el 
conocimiento del fondo del asunto, a. la persona civilmente 
responsable; que, como consecuencia de lo expuesto, es evi
dente que la sentencia atacada, al considerar, como definili
va e inmediatamente apelable, una decisión que sólo tenía, 
por su natw-aleza, un carácter preparatorio, y a.l no haber 
aplicado al caso, por efecto de tal e1,-or jurídico, el artículo 
452 de] Código de Procedimiento Civil, que rige en materia 
Penal, violó dicho canon de ley; 

Por tales motivos: Casa. 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en fun
ciones de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. 
Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo

re!.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.-.. Jueces.- Eug. A. Al
varez-Secreta rio General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 12 DE MAYO DE 1949 

.8enteneta impqnada: Corte de Apelación de San Juan de la M.aguana. 

de fecha 21 de agosto de 1948. 

Keconen&e: Agra.ciado Suero. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 43 del 16 
de diciembre de 1930, 463 escala 6a. del Códig-0 Penal y lo. 

y 71 de la Ley sobre P.rocedimiento de Casación ;  · 
Considerando que según consta en la sentencia impug

nada, Agraciado Suero fué sometido al Juzgado de Primera 
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diera efectuar tal citación, no cesolvía cosa alguna, ni es
tableeía prejuicios, en contra del acusado; que de tal mane

ra es ello así, que la actual recurrente en casación podría, 
aunque le rechazaran su recurso, hacer luego lo que ante3 
se proponía: cita-r, para le fecha que fuese fijada pRra el 
conocimiento del fondo del asunto, a la persona civilmente 

responsable; que, como consecuencia de lo expuesto, es evi
dente que la sentencia atacada, al considerar, como definiti

va e inmediatamente apelal>le, una decisión que sólo tenía, 
por su naturaleza, un carácter preparatorio, y al no haber 
aplicado al caso, por efecto de tal e1Tor jurídico, el artículo 
452 del Código de Procedimiento Civil, que rige en materia 
Penal, violó dicho canon de ley; 

Por tales motivos: Casa. 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en fun
ciones de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. 
Raf. Castro Rivera.- Manuel 1\1. Guerrero.- Juan A. Mo
re}.- Juan M. Contín.- G. A. Diaz.-Juece.�.- El'lg. A. Al
varez--Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 12 DE MAYO DE 1949 

:SenleJlda impqnada: Corte de Apelación de San Juan de la. Ma.guana. 

de techa 21 de agosto de 1948. 

Reeun-ente: Agra.ciado Suero. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articulos 1 y 2 de la Ley No. 43 del 16 
de diciembre de 1930, 463 escala 6a. del Código Penal y lo. 
y 71 de la Ley sobre P·rocedimiento de Casación; 

Considerando que según con,:;ta en la s�ntencia impt:g
nada, Agraciado Suero fué sometido al Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito Judicial de Baoruco en virtud de que
rella que contra él presentó León Acosta hijo en fecha vein
tiuno de mayo del año mil novecientos cuarenta y orho, por 
e] "hecho de haberse introducido en su propiedad sin su au
torización", y el día 15 de junio del mismo año fué conde
nado por este hecho a sufrir la pena de quince días de pri
:.ion correccional y a pagar una multa de veinte pesos y >.tde
l'})ás a1 pago de las costas, por sentencia de ese mismo J u1,. 
gado, contra la cual el inculpado recmTió en apelación por 
ante Ja Corte de Apelación de S. Juan de la Maguana, la que, 
pre:vios )os trámites legales, conoció del recurso y lo falló 
(>n fecha veintiuno de agosto de miJ novecientos cuarenta y 

"c;bo con el siguiente dispositivo: ''PRIMERO: Confirma u1 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco 
en fecha quince del mes de junio del año en curso que co�
dena al nombrado Agraciado Suero, de generales anotadas, 
como culpable del delito de violación de propiedad en perjui
ción de León Acosta hijo, a quince dfas de prisión correccio
nal, veinte pesos de multa y costas, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes;- SEGUNDOS: Condena al pre
venido al pago de las costas del presente recurso de apela
ción"; 

Conside-rando que la Ley No. 43 de fecha 15 de diciem
bre de 1930, dü,-pone en su artículo lo. que toda persona que 
se introduzca en una heredad, finca o pla'rltación sin permiso 
del dueño, arrendatario o usufructuario será castigada con 
prisión correccional no menor de tres meses ni ma-yor de un 
año y multa de cinco a cien pesos, y el artículo 2o. de la 
misma ley hace aplicable el artículo 463 del Código Penal, 
el cual, en su apartado 60. autoriza a los tribunales a redu
cir el tiempo de la prisión a menos de seis días y la multa a 
menos de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia; 

Considerando que en el presente caso, la Corte a qua, 
ha establecido mediante pruebas legalmente adminisfradas. 
entre las cuales figura la confesión del inculpado, que éste 
·•peneb'ó en una propiedad rural, debidamente delimitada 
y cultirnrla, perteneciente al querelfonte León Acoi:i.ta hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 379. 

sin permiso de su dueño ni de otra persona con calidad para 
ello"; 

Considerando qu así establecido el hecho, la aplic.ación 

de la ley antes citada se imponía a los jueces; que al proce
der así la Corte a qua, la sentencia impugnada está al abrigo 
de toda crítica en este aspecto, como lo está en cualquier 
otro relativo a la forma o al modo de ponderar los hechos 

y al de suministrar las pruebas, por lo que el presente re
curso debe ser desestimado; 

Por tales motivos: Rechaza. 

Firmados: J. Tomás :Mejía, Primer SusHtuto en funcio
nes de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerre1·0.- Juan A. Mo
rel.- Juan M:. Contín.- G. A. Díaz-.Jueces.- Eug. A. AJ

varez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREl\ilA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 12 DE MAYO DE 194-9. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 13 de 

octubre de 1948. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Bienvenido camacho Camacllo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y ,ristos los artículos· 1, 2, 4 y 5 de la Ley No. 1051, 
de fecha 24 de noviembre ele 1928; la Ley No. 24, del año 
1930, que modifica lo& artículos 4 y 5 de la referida Ley No. 
1051, y los artículos lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) Que el día. trece de setiembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco }\Iaría Agustina Jiménez de Carnacho 
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sin permiso de su dueño ni de otra persona con calidad para 
ello"; 

Considerando qu así establecido el hecho, la aplicación 
de la ley antes citada se imponía a los jueces; que al proce
der así la Corte a qua, la sentencia impugnada está al abrigo 
de toda crítica en este aspecto, como lo está en cualquier 
otro relativo a la forma o al modo de ponderar los hechos 
r al de suministrar las pruebas, por lo que el presente re
curso debe sei· desestimado; 

Por tales motivos: Recbaz.a. 

Firmados: J. Tomás Mejfa, Primer Sustituto en funcio

nes de Presidente.- F. Tavare.5 hijo.- Leoncio Ramos.
Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guenero.- Juan A. Mo
rel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz-Jueces.- Eug. A. Al
vare1.-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 12 DE MAYO DE 1949. 

Sen�ncia. impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 13 de 

octub1·e de 194-8. 

Materia: Penal. 

Recunente: Bienvenido Ca.macho camacllo. 

La Suprema Corte de Justicfa, después de haber deli
berado, y vistos los artículos, 1, 2, 4 y 5 de la Ley No. 105J., 
de fecha 24 de noviembre de 1928; la Ley No. 24, del año 
1930, que modifica los artículos 4 y 5 de la referida Ley No. 
105], y los artículos lo. y 71 de la Ley �obre Procedimie11to 
de Casación ; 

Considerando que en Ja sentencia impugnada .consta lo 
siguiente: 1) Que el día trece de setiembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco María Agustina Jiménez de Camacho 
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presentó querella en el Despacho de Ja Policía Nacional de 
Moca, contra Bienvenido Camacho (a) Niño, por no cumplir 
su,s obligaciones de padre respecto de sus hijos menores Ci
rilo Bienvenido Ramón, María Claudina, Remigio José y 
Andrea Inés, procreados con las querellante; 2) Que el día 
veinte de setiembre del mismo tño, comparecieron las par
tes por ante el Alcalde de la común de Moca y estuvieron de 
acuerdo en que el padre BienYenido Camacho le pasaría a la 
madre querellante María Agustina Jiménez de Camacho, la 
suma de once pesos, para el sostenimiento de los cuatro 
menores procreados con elJa; 3) Que el día catorce ele ago.,q.. 
to de mil novecientos cuarenta y siete, compai·eció por ante 
el Juez de Paz de la común de :\foca la querellante María 
Agustina Jimenez de Camacho y le expuso que desde ha
cía tres meses el prevenido Bienvenido Camacho no cumplía 
la  obligación que ha.bía co11traído en fecha veinte de setiem-. 
bre del año mil novecientos cuarenta y cinco de pasarle on
ce pesos mensuales para el sostenimiento de los menores en 
referencia; 4) Que el Procurador Fiscal deJ Distrito Judi
cial de Espaillat apoderó, por via de citación directa, al Juz
gado de Primera Instancia del referido Dis,trito Judicial, el 
cual conoció del hecho, en sus ati·ibuciones correccionales, en 
la audiencia, del día dos de octubre del año mil novecientos 
cuarenta y siete; 5) Que en esa misma fecha el referido Tri
bunal dictó sentencia en defecto condenando al prevenjdo 
Bienvenido Camacho a la , pena de· un año de prisión correc
cionaJ y al pago de las costas, por el delito de violación de 
Oa cita-da Ley No. 1051, y fijando en la cantidad de quince 
pe�os mensuale.s, la pensión alimenticia que el prevendo de
bía suministrarle a la madre q_uerellante ¡;ara el sosteni
miento de sus hijos menores; 6) Que el día veintiuno de no
viembre de mil novecientos cuarenta y siete, el prevenido 
interruso recurso de oposición, el cual fué conocido en la au· 
diencia dél día doce de marzo de mil novecientos cuarenta Y 
ocho, y en esa fecha fué fallado, confirmando el Tribunat 
la sentencia dictada en defecto el dia dos de octubre de mil , 
novecientos cuarenta y siete; 7) Que con motivo del recur
so de apelación interpuesto por el prevenido, la Corte de 
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.Apelación de La. Vega, conoció del caso en la audiencia del 

dia siete de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, y lo 

falló en fecha trece de] mismo nies y año, por sentencia. que 
contiene el dispositivo siguiente: "PRIMERO: Que debe de
clarar y declara regular y válido en cuanto a la forma. el re
curso de apelación interpuesto por el nombrado Bienveni
do Camacho y Camacho (a) Nino, contra sentencia dictada 
el día doce de marzo del año mil novecientos. cuarenta y ocho, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Espaillat, en atribuciones correccionales, cuyo dispositi
vo dice así: "Primero: Que debe pronunciar y pronuncia el 
defecto contra Bienvenido Carnacho �Y Camacho (a) Nino, 
por no haber comparecido a la audiencia, a pesar de haber 
sido legalmente citado; Segundo: Que debe declarar y decla
ra regular en cuanto a la forma el recu,ro de oposición in
tentado por Bienvenido Oamacho y Camacho (a) Nino, el 
día 21 de noviembre de 1947, contra la sentencia en defecto 
de este TribU11al pronunciada en fecha 2 de octubl'e de 
1947; Tercero: Que debe Confirmar y confirma en todas sus 
partes la mencionada sentencia que condenó al oponente 
Bienvenido Camacbo y Oamacho (a) Nino, de general� ig
noradas, a sufrir un año de pr�ión correccional por el delito 
de violación a la Ley No. 1051 en perjuicio de los menores 
Cirilo Bienvenido, María Claudina, Remigio Jo.sé y Andrea 
Inés, los dos. primeros gemelos, de seis, cinco y tres años de 
edad, respectivamente, fijándole en la suma de RD;l5.00 la 
pensión mensual que pagará diého prevenido a Maria Agus
tina Jiménez, para la manutencióitde los referidos menoroo, 
condenándolo al pago de la suma de RD$44-.00 por concepto 
de pensiones atrasadas, en beneficio de los mencionados me
nores y al _pago de las costas; CUARTO: Que debe condenar 
y condena, � referido inculpado, al pago de las costas de es
ta alzada". - SEGUNDO: Que debe modificar y modifica 
la mencionada sentencia solamente en cuanto al monto de 
la pensión, y en consecuencia, _fija ésta en la suma de once 
pesos oro (RD$11.00) mensuales; TERCERO: Que debe 
condenar, y condena, además, al recurrente, al _pago de las 
costas del presente recursQ"; 
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Considerando que al interponer su recurso de casación 
el prevenido declaró simplemente no estar conforme eon la 
antes mencionada sentencia; 

Considerando que el artículo 1 de la Ley 1051 disJ>One 
que: "El padre en primer tél'mino y la madre, después, es
tán obligados a alimentar, vestir, sostener educar y pi·ocu. 
rar albergue a sus hijos menores de dieciocho años que ha
yan nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo con las 
necesidades de los· menores y eri relación con los medios de 
que puedan disponer los padres'; y e] articulo 2 de la misma 
ley prescribe que: "El padre o la madre que faltare a esa 
obligación o que se negare a cumpfüla, y persista en su ne
gativa después de haber sido requerido a ello, sufrfrá la pe. 
na de 110 menos de un año ni más de dos de prisión correc
·cional"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que 
el prevenido Bienvenido Camacho no ha cumplido con las 
obligaciones que le impone el articuJ 1 de la Ley 1051, res· 
pecto de los menores que tiene procreados con la querellante 
Maria Agustina Jiménez de Camacho, no obstante el reque
l'imiento que para el cumplimiento voluntario de dichas obli
gaciones, le fuera hecho de confirmidad con lo dispuesto por 
ilos artículo 2 y 4 de la referida Ley; 

Considerando que una vez cumplidas las formalidadea 
legales antes mencionadas, )a madre querellante puede re
querir, en cualquier época, después de transcurrido el plazo 

de quince día a que se refiere el artículo 5 de la Ley 1051, 

que sea puesto en movimiento la acción pública, si el padre 
ha dejado de satisfacer, en un momento dado, la pensión 
alimenticia que se obligó a pagar cuando compareció por an
te el Juez de Paz, sin necesidad de que la madre que,ellan
te tenga que cumplir de nuevo con los requisitos exigidos 
por los nrtícalos 2 y 4 de dicha ley; 

Considerando que la pena de un año de prisión correc
cional que Je fué impuesta por la Corte a qua al prevenido 
Bienvenido (arnacho, como au,tor del delito previsto y san· 
cionado po:r la Ley 1051, �iá dentro de los límites fijadoS 
por dicha le). y que, además, la fijación del monto de la 
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·ón aHmenticia, és una cuestión que co1-·responde a la 
reciación soberana de los jueces del f.ondo, como resulta
de la doble ponderación Qtie 1se haga sobre las necesida

es de los menores y los medios de que pueda disponer el 
dre, que escapa al control de la Corte de Casación; 

Gonside1·ando que, por otra pa1·te, la sentencia irrUJugna
no ccmtiene ninguna violación de Ja ley, de forma o de 

ondo, que justifique su casación; 

,Por tales motivos: Rechaza-. 

Firmados : H. Herrera Billiui, P1;esidente.- J. Tomás 
ejfa..- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
:ivera.- M.a11uel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
ntín. - G. A. Díaz.-Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secreta

rio General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECBA 18 DE MAYO DE 1949 

llentencia impugnada: Juzgado de Primera Iru,tancia del D. J. de Mo.n
:te Cristiy, de fecha 10 de dicleil).bre d.e 1947. 

intimMite: Ramón Antonio Ca-milo. Aóogado: Joaquín o. San
taeua· B.  

intimaíla: Gi-enada Company. �bogados: Lle. Julio O,rtega 'Frler 
y Doctor Jol!.QUin Ramirez de la Roolia. 

La Snpl'errta Corte de Justicia, después de haber deli
ado, y vistos los artículos 1, 15, 16, 17, 24, 27, 36 y 38 de 

Ley sobre Contratos de Trabajo, promulgada el 16 de ju
. de 1944, y 1 y 7.1 de la Ley sobre Procedimiento de Casa

ción; 
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sión alimenticia, es una cuestión que corresponde a la 
iación soberana de los jueces del fondo, como resulta· 

O de la doble ponderación que \Se haga sobre las necesida-
8 de Jos menores y los medios de que pueda disponer el 
re, que escapa al control de la Corte de Casación; 
Considerando que, por otra parte, la sentencia impugna

n.o contiene 11inguna violación de la ley, de forma o de 

ondo, que justüique su casación; 

PQr tales motivos: Rechaza. 

Firmados: H. Herrera Billil1i, Presidente.- J. Tomás 
ejía.- F. Tavares bjjo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
·vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 

ntín. -G. A. Díaz.-Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secreta
o General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 18 DE MAYO DE 1949 

tencia impugnada: Juzgado de Primera Illstancia del D. J. de Mon· 

te Cristiy, de fecha 10 de diciembre de 1947. 

intlmante: Ramón Antonio Camilo. Abogado: Joaqufn O. San

taelJa·B. 

e intlm.ada: arenada Compa.ny. Abogadoo: Lic. Julio Ortega Frier 

y Doctor Joaquín Ramírez de la Rocha. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber <le.li
rado, y vistos los artículos 1, 15, 16, 17, 24, 27, 36 y 38 de 
Ley sobre Contratos de Trabajo, pwtnulgada el 16 de ju

io ele 1944, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ºón; 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: 1) que en f eclla veinticinco de agosto de mil no. 
vecientos cuarenta y siete el Juzgado de Paz de la común 
Monte Cristy dictó, en sus atribuciones de tribunal de tra 
bajo, una sentencia por la cual rechazó una demanda in 
tada por Ramón Antonio Camilo contra la Grenada Com 
ny ·'en reclamación de pago por violación a la Ley No. 637, 
sobre contratos de trabajo, Por falta de fundamento legal", 
y condenó a aquél al pago de las costas; 2) que contra este 
fallo interpuso recurso de apelación Ramón Antonio Cami,. 
lo por acto del alguacil Diógenes Antonio Martínez, de fecha 
5 de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, y el Juz. 
gado de Primera Instanéia del Distrito Judicial de Mon 
Oristy apoderado de la alzada dictó sobre ésta la sentencia 
de fecha 19 de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete, de la cual es el dispositivo siguiente: ''FALLA:
PRIMERO, que debe confirmar y confirma la sentencia del 
Juzgado de Paz de Mon�e Cristy, de fecha veinticinco (25) 
del mes de agosto del año en curso, dictada en su� atribuci(). 
nes especiales de Tribunal de Trabajo de Primer Grado, '1 
cuyo dispositivo es el siguiente:- ''FALLA EN PRIMERA 
INSTANCIA.- Primero: Que debe rechazar y rechaza en 
todas sus partes la demanda intentada por el señor Ramón 
Antonio Camilo, contra la Grenada Company, en fecha 24 
del mes de abril, año en curso, en reclamación de pago por 
por violación a la Ley No. 637, sobre contrabos de trabajo, 
por falta de fundamento legal: Segundo: que debe condenar 
y condena al señor Ramón Antonio Camilo, al pago de 1ae 
costas del procedimiento. Por haberse negado a acatar Ju 
normas de trabajo impuestas por su patrono";- SEGUN· 
DO, que debe condenar y condena al señor Ramón Ant-0nio 
Camilo al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente al interponer el pr-esen· 
te recurso de casación contra última ,sentencia lo funda eD 
los siguiente medios: lo. "Violación, por falsa aplicación def 
artículo 36, letra h, de la Ley 637 sobre contratos de traba" 
jo"; 2o. "Violación del artículo 37 combinado con el 24 le
tras e) y f) y 38 letra g) de la Ley 637 sobre contratos de 
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�jo"; 3o. "Violación de los artículos 1, 15, 16 y 17 de la 
y 637 sobre contratos de trabajo"; 

Considerando en cuanto al primer medio: que el aparta-
º h) del artículo 36 de la Ley 637 sobre contratos de tra

'o estableee que hay causa justa que faculta al patrono 
ra dar por terminado el contrato de trabajo, "cuando el 

tra,bajador se niegue de manera manifiesta y reiterada a 
optar las medidas preventivas o a seguir los procedimien
s indicados para evitar accidentes o enfermedade3; o cuan

º el trabajador se niegue en igual fo1ma a acatar, en per
juicio del patrono, las normas que éste o su representante en 
la dirección de los trabajos le indique con claridad para ob
tener la mayor eficacia y rendimiento en laSi labores que se 
están ejecutando"; que cuando se trata de aplicar el texto 
ue se acaba de mencionar, la existencia de la negativa 

del trabajador de adoptar las medidas, de seguir los procedi
mientos o de acatar las normas que allí se mencionan, es una 
cuestión de hecho que los jueces del fondo aprecian sobera

mente, aunque limitado este poder por el que tiene la Su
prema Corte de Justicia de verificar si, según las indicacio
nes de hecho contenidas en la sentencia recurl'ida, la apre-
. ción esiá en contradicción o no con las comprobaciones 
isrna·s.de la sentencia; que, en el caso, el juez de la alzada 
ra decidir como lo hizo, se ha apoyado en los siguientes 
otivos: "que Ramón A. Camilo era un peón en el servicio 

de los camiones de la Grenada Company; que por motivo de 
·· transportación, en esa Compañía, y muchos peones, el 
e encargado de ese departamento, en interés. de darle tra-
jo a todos los peones, y de rendir además sus labores, dis

uso que éstos prestaran sus se1·vicios en dos tandas, es rle
• una parte por e] dia y otros por la noche: que habiéndo· 
tocado a Ramón A. Camilo la tanda de por la noche, éste 

eclaró que no la aceptaba ya que su estado de salud no se lo 
nrútía, no asistiendo al trabajo"; que Mr. Hogge, Superior 
Camilv, "procedió a su liquidación por haberse negado a 
bajar'': "que el hecho de no haber comparecido Ramón 
tonio Camilo a su trabajo al día siguiente de haberle se.. 
lado su patrono el turno de la noche y sin haber podido de-
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mostrar Camilo con toda claridad que ie había dicho a Hog. 
ge que se encontraba enfermo de grippe, ni haberse procu. 
rado una certificación médica comprobatoria de su enfenne,. 
dad, ya que fué tres días después de haber sfrfo de'$1-1etlido 
cuando él vió al Dr. Kunhardt, constituye, desdt:'! eJ ¡iunt.) de 
\'ista legal, una negativa de acatar, en perjuicio del r·alrono, 
Jas normas que é:;te le indicó pru·a que fuera obtenicla la ma. 
ynr �ficacia y rendimiento en las labores que estaban ejecu. 
tando"; que al haber hecho este juez l\SO de su poder sobe
rano de admitir que Ramón A. Camilo se negó a ac11.tar, en 
perjuicio de su patrono, las normas que para obtener maycr 
eficacia y rendímiento en el trabajo le indicó con claridad 
el representante de dicho patrono y a consecuencia de lo cual 
<'onsideró legalmente terminado el contrato de trabajo sia 
-ninguna responsabilidad para la Compañía intimada, la sen· 
tencia impugnada no ha violado el mencionado apartado h) 

del artículo 36 de la Ley No. 637, sQbre contratos de traba· 
jo; que en vano se alegaría que el patrono no puede cambiar 
al obrero un horario djurno por otro noctutno sin el con.sen.. 

timiento de éste, porque en el caso no se ha establecido q 
Ramón A. Camilo se opusiera a trabajar de noche, sinQ q 
se limitó a alegru- que estaba enfermo de grippe; que por 
tanto, el primer medio del recurso debe ser rechazado; 

Considerando en cuanto aJ segundo y al tercer medi 
reunidos: que el intiman te, al alegar la violación de los 
tículos mencionados en estos medios, se refiere a la obli 
ción de la Grenada Company de pagarle preaviso, auxilio 
cesantía e indemnizaciones a título de daños y perjuici 
pero que el patrono queda sujeto a estas obligaciones so 
mente en el caso de despido injusto; que al estar desea 
da del proceso está circm1stancia, tal como se pone de roa 
fiesto en la consideración anterior, estos textos no han 
diclo ser violados y, por consiguiente, estos medios de 
ser igualmente rechazados; 

Por tales motivos: Rechaza. 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en funci 
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nes de Presidente,_:_ F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
Jaf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo
re!.- Juan M. Contin.-G. A. Diaz.-Jueces.- Eug. A. A1-

varez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 18 DE MAYO DE 1949. 

11e11tencla impugnada: Trtbunal Superior de Tierras de fecha. 26 de Ju

Uo de 1947. 

)'arte intlmacnte: Rafael A. Be.rnández Abréu. Abogado: Manuel Hora

clo Castillo S. 

J'aJ'te intima-da: Luis Art\.ll'O Ala.rdo Rea.d, Alvaro Logroño BaUle, M.er

cedes Batlle Viuda LogToño (cónyu¡re y tutora. legal) y Lic. Ju

llo A. Cuello. Abogado: Jullo A. Cuello. 

La Suprema Corte de Justicia, después a.e haber deli
berado, y vistos el artículo 4 de la Ley No. 511 de Regis
tro de Tierras del año 1920, y la Ley No. 799, del 15 de se

tiembre de 1922, que estaba vigente cuando fué dictado el 

fallo, y los artículos lo. y 71.de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que "las parcelas Números 44 y 46 del Dis
trito Catastral No. 12, común de S,a,n Cristóbal, Provincia. 
Trujillo, fueron reclamadas totalmente por el Agrimensor 
Miguel A. Logroño, el Licenciado Julio A. Cuello y Luis 
Alardo Read, en contradicción, en pa1-te, con Rafael Hernán
dez Abrét1; que observados todos las trámites de la Ley de 
Registro de Tierras, el Juez de jU1·isdicción original, por su 
decisión No. 1 de fecha 30 de noviembre de 1946, rechazó, 
"por improcedente y mal fundada", la reclamación -formula
da por Rafael llemá.ndez Abréu ; y ordenó el registro del de-
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de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
f. Castro Rivera.- Manuel M. Guei-rero.- Juan A. Mo

l.- Juan M. Contin.- G. A. Díaz.-Jueces.- Eug. A. AJ
rez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 18 DE MAYO DE 1949. 

,-&enria impurnada: Tribunal Superior de Tierras de f�cha. 26 de ju

lio de 194"1. 

. . 

� intlmanie: Rafael A. Hemández Abréu. Abogado: Manuel llora

clo Castillo S. 

l'ar&e Intima.da: Luls .Arturo Alardo Read, Alvaro Logroño Batlle, MA,r

cedes Batlle Viuda Logroño (cóny1,1ge y tutora. legal) y Lic. Ju

lio A. Cuello. Abogado: Julio A. Cuello. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos el articulo 4 de la Ley No. 511 de Regis
tro de Tierras del año 1920, y la Ley No. 799, del 15 de se
tiembre de 1922, que estaba vigente cuando fué dictado el 
fallo, y los artículos lo. y 7Lde la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A). que "las parcelas Números 44 y 46 del Dis.
trito Catastral No. 12, común de San Cristóbal, Provincia 
Trujillo, fue1-on reclamadas totalmente por el Agrimensor 
Miguel A. Logroiío, el Licenciado Julio A. Cuello y Luis 
Alardo Read, en contradicción, en parte, con Rafael Hernán. 
dez Abréu; que observados todos los trámites de la Ley de 
Registro de Tierras, eJ Juez de jurisdicción original, por su 
decisión No. 1 de fecha 30 de noviembre de 1946, rechazó, 
"P<>r improcedente y mal fundada", la reclamación formula
da Por Rafael Herná.ndez Abréu; y ordenó el registro del de-
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reeho de propiedad de las dos citadas parcelas en favor del 
licenciado Julio A. Cuello, agrimensor Miguel Angel Logro 
y Luis Arturo Alardo y Read"; B), que contra esta decisión 
apeló Rafael A. Hernández Abréu, y el Tribunal Superior de 
Tien·as conoció del asunto en audiencia de fecha veintiuno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete; C), que en 
ésta, el apelante mencionado pidió que se le a<lj udicase la 
mitad de las parcelas 44 y 46 ya :;;eñaladas; se dió lectura a 
un escrito que había depositado Paula Lorenzo Viuda Gut. 
Jlermo en Secretada, en el que dicha ·señora presentaba esta 
conclusión: "Por los motivos expuestos, muy 1·espetuo� 
mente os pido en la calidad ya dicha, q_ue tengáis a bien 
reenviar el conocimiento de la causa para una audiencia pos
terior, a fin de poder deposit-ar los documentos eX]:>resad06 
en la presente y también hacer oír los testigos que confirmen 
mis derechos sobre estas tien-asn ; y el Licenciado Julio A. 
Cuello concluyó así: "Honorables Magistrados: En nombre 
y representación de los s-eño1·es Luis Arturo Alardo y Read, 
Licdo. Julio A.  Cuello y los Suceso1·es deJ Agrimensor Pú
blico Miguel Angel Logroño, en razón del 1·eciente falleei
miento de este último, se os pide respetuosamente que 08 

plazca: PRIMERO: Rechazar el recurso de apelación que in
tei·puso el señor Rafael A. Hernández Abréu, contra De
cisión Número Uno dictada por el Juez de Jurisdicción Ori
ginal, Lic. Simón Antonio Campos, en fechas 30 de noviem
bre de 1946; SEGUNDO: Confirmar di'cha Decisión, en cuan
to dispone el regisko del derecho de título de las parcelas 
Nos. 44 y 46 del Distrito Catastral No. 12 de la Común de 
San Cristóbal, con todas sus mejoras, en favor de los seño
res Lic. Julio A. ·cueilo, Agrimensor Miguel Angel Logro
ño, en favor de los Sucesores de éste y Luis Arturo Alardo. 
Read"; D), que a petición de las partes se dieron pla::os a las 
mi'srnas para que depositaran escritos de réplica y con'trar 
J}lica; E), que el nueve de abril de mil novecientos cuarenta. 
y siete, Paula Lorenzo Vfoda Gui1Iermo y Manuel Antonio 
Castillo, ºéste a nombre de los Sucesor.es de Manuel de Jesús 
Castillo, pidieron al Tribunal Superior de Tierras que les pro
n·ogara por ocho dfas más el plazo que les fué concedido ea-
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audiencia que fué celebrada'', y el Tribunal a que conce
la prórroga solicitada; F), que el diez de abril del año ya 
O Rafael A. Hernández Abréu depositó un escrito de ré

a los argumentos del Licenciado Cuello, escrito que 
cluía así: "Nosotros fuimos ahí desgraciadamente con 
fin especulativo, el de la formación de una finca en socie-

átad con el Dr. E. Arturo Alardo. Tal ha sido nuestro fra
caso. Pero esa es la ve1·dad escueta y sin tapujos de nin

na clase; fuimos socios y adquirimos una parte de esas 
tierras con dinero propio, honestamente ganado, y eso es 

que reclamamos"; G). que de este escrito ·se envió copia 
Paula Lorenzo Viuda Guillermo, a Manuel Antonio Casti-
o por los sucesores de Manuel de Js. Castillo y al Licenciado 

Julio A. Cuello, y Manuel Antonio Castillo y depositó el 
inta de abril siguiente, un escrito con estas conclusiones: 

"Por tales motivos, los señores :\-lanuel A11tonio Castillo, 
quien actúa a nombre de la Sucesión de su finado J?adre 1\Ia
nuel de Jesús Castillo;  y Paula Lorenzo, muy respetuo a
mente os piden: Qae, considerando suficiente las pruebas 
aportadas, .sobre la posesión real y continua de los exponen
tes, eomo verdaderos propietai-ios de las parcelas Nos. 44 y 
46 del D. C. No. 1 2  de la Común de San Cristóbal, y dispon
gáis: lro.-la revocación de la Decisión No. 1 de fecha 30 del 
mes de nov.iembre del año 1946, dictada por el Jue,¿ de Juris
dicción Original, en lo que se refiere a las Parcelas Nos. 44 
y 46 del D. C. No. 12 de la común de San Cristóbal. 2o. El 
Registro del dereeho de propiedad sobre las precitada•s par
celas Números 44 y 46 del Distrito Catastral No. 12 de la 
Cpmún de San Cristóbal, en comunidad, en favor de los se
fiores Manuel de Jesús Castillo y Paula Lorenzo Viuda Gui
llermo'; H), que el treinta y uno de mayo del mismo año, 
el licenciado Julio A. Cuello, que habfa pedido y obtenido 
•e le prorrogase el plazo para replicar que se le había con
cedido, presentó un nuevo escrito con las conclusiones si
guientes: ''Por tales razones, los exponentes piden muy .. :es

J>etuosamente que os plazca fallar: Primero: Rechazar, en 
cuanto al fondo, el recurso de apelación que interpuso el se
ñor Rafael A. Hernández Abréu, en fecha 18 de diciembre 
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de 1946 contra La Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de 
Tierras, de Jurisdicción Original, Juez Licdo. Simón Antonio 
Campos en ±echa 80 de noviembre de 1946; Segundo: R

e. 

chazar la reclamació.11 de la señora Paula Lorenzo Viuda 
Guiílermo y de la Sucesión del finado Manuel de Jesús Cas
tillo; Tercero: Confirmai·, en todas sus pa:rtes la Deeisió11 
No. l indicáda objeto de este recurso"; IL que, e11 fecha 
veintiseis de julio de míl m,>vecienfos cuarenta y siete, el 
Tribunal Superior de Tierras pr01mnció la sentencia ahora 
impLtgnada, cuyo dispositivo �s el gue a continuación se ce,.; 
pia: "FALLA: lo.-Que debe rechazar y rechaiza, por im
_procedente, el recuno de a_pelación interpuesto en fecha 18 
.de diciembre. de 1946, por Rafael A. He-rnández Abréu ;-
20.-Que debe rechazar � rechaza, por inf m1dada, la inter
vención hecha en apelación por Paula Lorenzo viuda Gui
lle1wo y po1· los suces0res de Manuel de Jesús Castillo ;--30. 

-Que debe confitmar -y conffrma, la decísió11· No. 1, de fe
cha 30 de noviembre de 1946, e11 lo que respecta a las par
celas números 44 y 46, Distrito Catastral No. 12, sitios de 
No_villero y Arbo1 Uordo, lugar de Vi'l1a Altagracia, común 
de San Cristóbal. provincia T1·ujillo. El clispositivó b parte de 
él que se confirma por esta decisión, es como a continuación 
se copi� :- "PARCELA NUMERO 44- a,) Que debe orde
na,r y ordena el registro d.el derecho de propiedad de esta 
parcela y sus mejoras, en comunidad, para que se di:vidan 
de acuerdo con sus respectivos derechos y sus actuales p<>se
siones, en favor de los seño,res: Lic. Julio A. Cuello, dotriini
tano, ma.ío1· de edad, abogada� casado, portador de la cédula 
:personal de iti'entidad No.1425-1, domicíliado y residente en 
Ciudad Trujillo; A.gr. Miguel A. Logroño, (hoy sus suceso
.res), y Luis A. Alardo Read, de genera]es ignoi-adas ;- b) 

Que debe rechaza1·, y recha2a, por improcedente y mal fun· 
dada, la reclamación formulada por el señor Rafael A. Her
nánde;1, Abréu, dominicano, mayor de edad, neg9ciante, ca
sado con Jtiana María Pou, provisto de la cédula personal 
de iaentidad, No. 4687-1, domiciliado y residente en est.a 
ciudad, tendente a que se le adjudique la mitad del terreno 
que sobre esta parcela pertenecía al Dr. Elizardo A1.-turo 
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J\}ardo.- PARCELA NUMERO 46--a� Que d�be ordenar y 

ordena el registro del derecho de propiedad de esta, parcela 
y sus mejora-&, en comunidad, para que se dividan de acuer
do con sus res_pectivos derechos y sus actuales posesi·oue�. 
en favor de los señoTes Lic. Julio A. Cuello, Suc. del A�·. 
Migu.el Angel Logroño y Luis Arturo Alardo Read, de gene
,rales expresadas ; b) que debe rechazar y rechaza, por impro
cedente y mal fundada. la reclamación formulada por el se
ñor Rafael A. Hemández Abréu, de _generales anotadas, ten-

• 

diente a que se le adjudique la mitad del terreno que sobre 
esta parcela correspondía al Dr. Elizardo Arturo A'la;rdo'� . 
Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras que, después 
de recibidos por él los. planos definitivos preparadós por -el 
Agrimensor-Contratista y a_probados por la Dirección Gene
ral de Mensuras Catastrales, de acuerdo con los términos de 
esta Decisión, expida los Decretos de Registro de Títulos 
correspondientes'' ; 

1 

Considerando que la l)arte intimante- alega, en �poyo 
de su recurso, 1o siglliellte: lo. que, ''la Deeisión impugna
do contiene una violación flagrante al dereeho de la defen
sa, por baber aplicado, sin ser ello procedente, ni posible, 
medios o elementos ,de prueba que fueron contradictoria
mente debatidos en la Parcela No. 16 del mismo .Distritó Ca
tastral, sten<lo ésta una Parcela completamente diferente, 
a las que fueron objeto o motivQ... del juicio catastral y del fa
llo que en esta ocaJSión se impugna, es decir, de las parcelas 
Nas. 44 y 46''; y 2.o. q_ae también contiene el fallo "tfna vio
lación innegable a los princi_pios que rigen la motivación de 
las sentencias o los fundamentos de hecho y derecho que sos 
tiene�, los fallos, esto es, hay fal,sa o carencia de base legal 
en el fallo atacado" ; 

Gonsiderando, en cuanto al primer medio: que el exa
men de la sentencia impugnada. revela que ésta presenta. 
dois bases distintas e independientes para lo que dispuso;  
que en e l  conside1·ando séptimo de  la decísión indicada se  en
cuentra, en estos términos-, lo criticado en el pre�ente me
dio: "que en la audiencia celebrada en San Cristóbal por el 
Juez de jurisdicción original, en fecha 17 de Julio de 1946, 
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el licenciado Cuello manifestó : "Yo quiero que se le pre1run,. 
te al señor Hernández Abréu si cuando él hizo esos trabajoe, 
]os hizo en las parcelas números 16, en la 46 o en cuál par. 
cela? A lo que contestó Hernández Abréu: "Bueno, son loa 

mismos trabajos. Fueron conjuntamente en las dos parce
las"; Que habiendo sido rechazada, por improcedente y mal 
!tmdada, la reclamación de Jovina Pou de Moreta, causaha
bjente de Rafael A. Hetnández Abréu, en la Parcela No. 16, 
por decisión del 10 de mayo de 1938, confirmada por la del 
Tribunal Superior de Tierras, del 18 de abril dé 1939; que 

habiendo confesa do Hemández Abréu que los trabajos rea,. 
]izados en la. parcela No. 16 eran los mismos que los lleva
dos al cabo en las Nos. 44 y 46 ; que teniendo la Decisión del 
'fribunal Supel'ior de Tierras la autoridad de la cosa juzga. 
da, bastaría esto para gue la apelación de Rafael A. Hernán
dez Abréu fuera rechazada, _por falta de fundamento"; pe.. 
ro, que en el consider-ando siguiente, en el octavo, el Tribu
nal Superior de Tierras, después de habe1· expresado que1 iba 
a "exponer algunos motivos más para demostrar que a Her
nández Abréu no le asiste nil1gún derecho dentro de las par
ceJas • Nos 44 y 46", desenvuelve en esta forma los nuevos 
motivos que había anunciado: "Que asevera el apelante Her
nández Abréu haber formado con el doctor Elizardo Arturo 
AJardo una sociedad para fomentar una finca en los terrenos 
comuneros de Villa Altagracia y Novillero; que eso fué por 
eJ año 1925; que en virtud de esa sociedad él reclama la mi· 
tad d-e 1as parcelas números 44 y 46; pero es lo cierto que 
no ha probado la existencia de esa sociedad, mientras que, 
por lo contrario, él actuaba como mandatario, administrad 
o encargado del doctor Elizardo Arturo Alardo, según N 
comprueba con la instancia de fecha 4 de noviembre 
1926, dirigida por él al Tribunal Superior de Tierras y la 
cual comienza así: "El infrascrito, R. A. Hernández Abré 
en su caHdad de apoderado general de los asuntos de] D 
tor Elizardo Arturo Alardo tiene a bien el(J)onerle", etc. 
Que, por otra parte, el hecho de formar una sociedad a 
cola, como $UCedería en el caso presente, no dá derecho 
Hernández Abréu a pretender que le corresponden en P 
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piedad la mitad de los ter1·enos c@n los cuales se formó la. 
.sociedad puesto que no habiendo probado ser dueña de la 
JDitad de esos terrenos por haberlos comprado a su due-ño 
doctor Alardo, constituiría eso una donación, la cual, como 
acto solemne que es, debe aer probad� por escrito ; por con
aiguiel1te. Hernández Abréu ni ha probado que la · mitada de 
Jas citadas parcelas le corresponde por haberlas comprado, 
ni ha pasado a su pati·imonio por donación que le hiciera el 
doctor Alarclo ; Que, en sentido contrario, los intimados e11 
el recurso de alzada interpuesto por Hernández Abréu, han 
probado: a) t-ener acciones de pesos en los sitios de Noville
ro y Arbol Gordo; b) haber formado, por acto bajo escritu
ra privada, una sociedad agrícola en fecha 21 de octubre de 
1921 que se denominó "Alvaro-Rafael", para la explotación 
de los terren<>s de. Arbol Gordo y Novillero, cubriendo cada 
parte la mitad de los diez mil pesos en que convinieron y 
por un plazo de cinco años; c) poseer un plano hecho nor el 
agrimensor W. Figuereo Cabra!, el 20 de a.bril de .1927,. en 
el sitio de Arbol Gordo; ch) tener la posesión de esos terre
nos por un tiempo bastante _para poder reclamar en su pro
cho la más larga _prescripción" ;  que las apreciaciones de b.e
�ho que en lo transcrito realiza el Tribunal .S,uperio-r de Tie
rras, entran en la.s facultades soberanas que corresponden 
a los �ueces del fondo, y en ello no se podría inmiscuir la Su
pi:ema Corte de Justici� sin violar el artícul.o lo. de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; y en lo concerniente a l o  
e:l(J!)resado acerca de que "el hecho de formar una. sociedad 
agrícola" con el Doctor Elizardo Arturo Alarde, ",no da de
recho a Rernández Abréu a pretender que le corresponda en 
propiedad la mitad de Las terrenos con los cuales se formó 
la sociedad puesto gue no habiendo probado ser dueña de la 
mitad de esos t-errenos :por haberlos comprado a su dueño 
doctor Alardo, constituida eso una donación, la cual, como 
acto solemne que es, debe ser ;probada Por escrito", en 
manera alguna s.e encuentra violado el derecho de defensa. 
del recunente ni ninguna prescripción legal que pudiera ser 
�xaminada de oficio por la jurisdicción de casación; que al 
no encontrarse, en la decisión atacada, el vicio indicado en el 
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medio primero del recurso, dicho medio debe ser rechaza. 
do; 

Considerando, respecto del medio segundo y último: 
que en las consideraciones de la sentencia impugnada que 
arriba han tddo copiadas, al ser examina.do el primer medio 
se encuentran consignados, de un modo claro y suficiente, 
los motivos de hecho y de derecho que tuvo el Tribunal Su
perior de Tierras para fallar corno· lo hizo, acerca de las pre
tensiones del actual recurre11te en casación, y q_ue permiten 
a la Suprema Corte ele Justicia ejercer sus poderes de exa
men, por lo cual carece de fundamento lo que, en sentido con
trario, se alega en el segm,do medio, y éste debe ser recha
Zfldo lo mismo que el primero; 

Por tales motivos: Rechaza. • 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en fun
ciones de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos . 
.Raf. Castro Rivera.- Juan A. More!.- ,Juan M. Contín.
G. A. Diaz.- Jueces.- - Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA .DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 18 DE MAYO DE 1949 

Sentencia •mpug:nada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana 

de fecha 13 de agosto de 194c8. 

Mat,eria: Penal. 

RecUJTcnte:- Bienvenldo Herasme. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y ,•istos los artículos 40 y 71 de la Ley sob1·e Proce
dimiento de Casación : 

Considerando que de conformidad con las dfaposiciones 
del articulo 40 de la Ley sobre Procedimiento de Casación : 
"los condenados a una pena que e.'<ceda de seis meses de pri-
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medio primero del recurso, dicho medio debe se1· rechaza
do; 

Considerando, respecto del medio segundo y último: 
que en las consideraciones de la sentencia impugnada que 
arriba han sido copiadas, al ser examinado el primer medio. 
se encuentran consignados, de un modo claro y suficiente 

• 

los motivos de hecho y de derecho que tuvo el Tribunal Su-
perior de Tierras para faDar como' lo hizo, acerca de las pre-
· tensiones del actual recurrente en casación, y que permiten 
a la Suprema Corte de Justicia ejercer sus poderes <le exa
men, por lo cual carece de fundamento lo que, en sentido con
trario, se alega en el segundo medio, y éste debe ser recha
zt1do lo mismo que el primero; 

Por tales motivos: Rechaza. • 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en fun
ciones de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. 
Raf. Castro füvera.- Juan A. More!.-Juan 1\1. Contíu.
G. A. Díaz.-Jueces.- - Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 18 DE MAYO DE 194.9 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana 

de fecha 13 de agosto de 1948. 

Materia: Penal. 

RecmTente:- Bienve1údo Herasm.e. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

berado, y vistos los artículos 40 y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación: 

Considerando que de conformidad con las disposicionei; 

del artículo 40 de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 
"los condE:nados a una rena que exceda de seis meses de pri-
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ón co1Teccional, no podrán _recun•ir en casación, si no estu

vieren presos, o en libertad provi ional bajo fianza. Al efec
to se deberá anexar al acta levantada en Secretaría, en uno 

u otro caso, una constancia del Procurador Fiscal" ; 
Considerando que no basla siempre para que un recur

so sea admisible, que fa declaración del mismo se haga en la 
secretaría del tribunal que dictó la sentencia en los plazos 
prescritos por la ley; que, en efecto, el hecho de constituh·se 

en prisión es otra condición que le impone la ley aJ recu
rrente en casación condenado a una pena que exceda de seis 
meses de prisjón correccional y que no haya obtenido su li
bertad provisional bajo fianza; 

Considerando que las disposiciones del artículo 40 de 
)a Ley sobre Procedimiento de Casación se aplican en ma
teria de violación de la Ley 1051, a menos que la pena im
puesta al prevenido se encuentre suspendida en su ejecución, 
por haberse sometido al cumplimiento de sus deberes de pa
dre, al Lenor de lo expresado en el artículo 6 de la a11te;; 
mencionada ley; 

Considerando que como en el presente caso 110 hay cons
tancia de que el prevenido Bienvenido Herasme se haya so
metido al cumplimiento de sus deberes de padre, después 
del pronunciamiento de la sentencia recorrida, que lo conde
nó a la pena de un año de prisión correccional, por violación 
de la Ley 1051, preciso es admiti;- que Ja ejecución de dicha 
pena no está suspendida; y como, por otra parte, el preve
nido no se ha constituído en prisión, 11i está en Ubertad pro
visional bajo fianza, es evidente que él no ha cumplido con 
la condición que le impone el artículo 40 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, al recU1,.'ente condenado a una 
pena que exceda <le seis meses de prisión correccional; 

Por tales motivos: Ina<lm.isible. 

Firmados: J. Tomás Me-jia, Primer Sustituto en fun
ciones de P1·esidente.- F. Tavures hijo.- Leoncio Ramos. 
Raf. Castro Rivera.-Manuel M. Guerrero.- Juan A. More!. 
Juan M. Contín.- G. A. Díaz.-Juece.3.- Eug. A. AJ\•ai·ez
Secretario General. 
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tes: 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 18 DE �lAYO DE 1949 

Sentencia, impurnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 

28 de setiembre de 1948. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Fl 1mcisco OrUz Dumé. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 40 y 71 de la Ley sobre Proce. 
dimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
del artículo 40 de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 
"Jos condenados a una pena que exceda de seis meses de pri
sión correccional, no podrán recurriT en casación, si no estu
vieren presos, o en libertad provisional bajo fianza. Al efec
to se deberá anexar al acta levantada en Secretaría, en uno 
u otro caso, una constancia del Procurador Fiscal"; 

Considerando que no basta siempre para que un recur
so de casación sea admisible, que la declaración del mjsmo 
se baga en la secretada del tribunal que dictó la sentencia 
en los plazos prescritos po1· la ley; que, en efecto, el hecho de 
censtituirse en prisión es otra condición que le impone la ley 
al recurrente en casación conde1mdo a una pena que exceda 
de seis meses de prisión coneccional y que no haya obtenido 
s.ú libertad provisional bajo finnza; 

Considerando que ·1as cli�posiciones del artículo 40 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación se aplican en materia 
de violnción de la Ley 1051, a menos que la pena impuesta 
al preYeniclo se encuentre suspendida en su ejecución, pol· 
haberse sometido al cumplimiento de sus deberes de padre, 
al tenor de lo expresado en el artículo 6 de Ja antes men
cionada ley; 

Considerando que como en el presente caso no hay cons
tancia de que el prevenido Francisco Ortíz Dumé se baya so-
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etido al cumplimiento de sus deberes de padre, después. del 
pronunciamiento de la sentencia recurrida, que lo condenó 
a la pena de un año de prisión correccional, por violación de 
Ja Ley 1051, preciso es admitir que la ejecución de dicha pe
na no e�tá suspendida; y como, por otra parte, el prevenido 
JlO se ha constituido en prisión, ni es.tá en libertad provisio
nal bajo fianza. es,evidente que él no ha cumplido con la con
di.ción que le impone el artículo 40 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación, al recurrente condenado a una pena que 
exceda de seis meses de prisión correccional; 

Por tales motivos: lnadmisible. 

Firmados: H. Herrera BiJlini, Presidente.- J. Tomás 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- ltaf. Castro 
Rivera.- Manuel 1\1. Guen·ero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Jueces- Eug. A. Alvarez---Secre
tario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE .TUSTIClA 
DE FECHA 23 DE l\IA YO DE 1949 

tientencla i:m_pugnaaa: Co.rte de Apelación de La. Vega de fecha. 14 d.e

mayo d.e 1948. 

Materia: Pena,!. 

Kecurrente: Ramón Antolilo Ferná.ndez. 

La Suprema Corte de .f usticia, después de h�ber d•.:!libe
rado, y vistos los artículos 282 del Código de Procedimiento 
Criminal, 451 del Código de Procedimiento Oivi\. y lo. y 71 
d'e la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado con-s.ta lo si

guiente: a) que con motivo de persecuciones penales segui� 
das contra Ramón Antonio F�rnández acusado de los críme
nes de estupro y atentado al pudor en perjuicio de Juani�a 
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etido al cumplimiento de sus deberes de padre, después. del 
pronunciamiento de la sentencia recurrida, que lo condenó 
a la pena de un año de prisión correccional, por violación de 
]a Ley 1051, preciso es admitir que la ejecucfón de dicha pe
na no está suspendida; y como, por otra parte, el prevenido 
no se ha constituído en prisión, ni es;tá en 1ibertad provisio
nal bajo fianza .. es,evidente que él no ha cumplido con la con
dición que le impone el artículo 40 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación, al recurrente condenado a .· una- pena gue 
exceda de seis meses de prisión co1Teccional; 

Por tales motivos: Inadmisible. 

Firmados: H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
?,íejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Bi:vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Jueces- Eug. A. Alva1·e2--Secre
tario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 23 DE MAYO DE 1949 

lkntencla. imp11p1ada: Corte de Apelación de La, Ve&,'a de techa. 14 de 

mayo de 1948 . 

.Materia: Penal. 

Aeeurrente: Ramón Antonio Fernández. 

La Suprema éorte de Justicia, después de �aber d'.ilibe
rado, y vi,stos los artículos 282 del Código de Proce<lin,Jeutu 
Criminal, 451 del Código de Procedimiento Civil, y lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando q11e en el fallo impugnado consta Lo si
guiente: a) que con motivo de persecuciones penales segui� 
das contra Ramón Antonio Fernández acusado de los críme
nes de estupro y atentado al pudor en perjuicio cle Juanita 
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Rojas. mayor de nueve-y menor de"ttece años, e_l Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, apodera
do del asunto, dictó en fec�a ,·eintiocho de agosto de mil 

, novecientos cuarenta, y siete una sentencia qo.e dispone lo 
siguiente: "PRIMERO: Reservar el fallo sobxe el incidente 
_p1·esentado por el acusado para decidirlo, conjuntamente con 
el fondo <le la c�usa; SEGUNDO: ÜJ"demtr la continuación 
de la vista de 1� causa en esta audiencia ; TERCERO: Re
servar las costas"; b) que contra esta .sentencia aJJeló el 
acusado, y la Corte de Ape.Jación de La Vega, apoderada de 
dicho recurso, lo decidió pOE su senteneia de fecha catorce 
de mayo del año mil novecientos cuarenta y ocho de la cual 
es el <fü;:positivo siguiente: "PRIMERO: Rechazar, por im
procedente y mal fundado, el presente recurso \'.le apelación, 
interpuesto po;t: el ac1,1sado Ramón Antonio FerJJánd�z (a) 
Ramón Btll'gos, c01'1tra sentencia ele, fecha v.einte y ocho de 
agosto del año mil novecientos cuarenta y siete, dictada, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Dua1·te. en ,sus atribuciones criminales, cuyo es el disposíti
"º siguiente: "Primero: Reservar e1 fallo sobre el incidente 
presentado por .el acusado para decidfrlo conjuntamente con 
el fbndo de la causa; Segundo: Ordenar la continuación de la 
vista de la causa en esta audiencia; 1.'e-rcero: Reservar las 
costas"; SEGUNDO: Ordenar que el expediente del caso sea 
1·emitido al Procuxador General de esta Corte, para los :fines 
ley;- TERCERO: Condenax al recurrente al pago de las 
costas civfles distraídas en provecho del Licenciado Vicente 
Ferrer 'ravá1·ez, por bab_er afirmado que las ha avanzado 
en su mayox parte"·; 

Considerando que el acusado, al intentar el _presente re
curso de casación, ha expresado que "lo ü1terpone por no es
tar conforme con la refe1-ida sentencia, según Memorial que 
enviará oportunamente a la Secretaría de la Suprema Corte 
dé Justicia", memorial que 110 ha sido depositado: 

Considernndo que si, segú:n el at:tícu1o 282 del Código de 
Procedimiento C1·iminal. "el condenado tendrá diez dia-s des
pués del en que haya sido pronunciada la sentencia para 
declarar en la secretaría del tl'ibuna1 que la haya dict&do. 
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ue interpone recurso de apelación", no se 1:'efie-re sino a las 
ntencfas definitivas, entre las que no se encuentrar1 las 

preparatorias, las cuales, por aplicación del artículo 451 del 
Código de Procedimiento Civil, que constituye el derecho co
mún en esta matexia, no pueden s�r objeto de un recurso de 
apelación, "sino después de la sentencia definitiva y conj uu
tamente con la apelación de ésta"; que este principio en
cuentra su justificación ademá$!, en que, siendo tantos los 
incidentes que se pueden presentar e11 una fostancia represi-
va, si se autorizaran tantas apelaciones como deeiisiones i n 
tervengan co11 motivo de esos incidentes, se vería a cada J)a
so com_pllcada la instrµcéión y- detenida la marcha de1 prnce
di:rruento, lo que es contrario al interés público; 

Considexando que son sentencia,s preparatorias, aque
llas que, sin decidir ace1'ca de un asunto de hecho o de, dere
cho o prejuzgarlo, ordenm1 simpleme11te una medida de ins
trucción tendente a poner el proceso en �...-t_ailo de s�r fa
·Jlado; 

Considerando que, en el presente caso, consta que-, en 
primera i11stancia, el acusado solicitó el "reenvío de la cau
sa para una próxima audiencia, con el propófl,ito de que fu.e
ra anexácla al expediente, la partida de nacimiento de 1a 
menor agraviada, a, fin de establecer con exactitud, la edad 
de dicha me1101•", petición ésta acerca de- hi cua.1 decidió e] 
juez, como se ha dicho, reserva.ria para decidirla conjunta
mente con el fondo, ordenando· la continuación de la vista 
del caso y reservando las costas¡ 

Considerando que la de�i�ón a qu.e se acaba de hacer 
referencia, de ningún modo ha decidido una cuestión de he
cho o de de1·eclio, iú tampoco la ha prejuzgado, y en conse
cuencia, no ha podido lesionax los derechQs del 1�ecurrente, 
y tiene el ca�ácter de una seiitencia pl'epru:atorfa; 

Considerando que el reconOctil·lo asi y calificarla de tal 
modo el fallo impugnado, ha hecho u11a correcta aplicación 
de la ley; 

Considerando que, examinado el fallo de que se  trata, 
desde otros puntos de vista, no contiene tampoco vicio:;; de
forma o de fondo que ju�tifiquen su casación; 
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Por tales motivos: Rechaza. 

Firmados: J. To.más Mejía, �rimer Sustituto en fun
ciones de PI·esidente.- .F'. T:av:ares hijo.- Leoncio Ramos. 

Raf. Castro Rive1·a.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo

rel.- Juan M. Co.ntín.- G. A. Dfaz.-Jueées.- Eug. A. Al
varez-Secretario General. 

SENTENClA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA.23 DE MAYO DE 1949 

sentencia lmpugnada.: Corte de Apeladón de San Cristóbal de fecha 

17 o.e setiembre de 1948,. 

Materia.: Penal. 

Jlec.urrente: Ramón Pei¡a. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 379, 381, 384, 390 y 463-30., 
del Código Penal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que a consecuencia de persecuciones penales 
seguidas contra Ramón Peña� bajo la acusación de ser autor 
del crimen de robo qe. noche, en casa habitada haciendo uso 
de llaves falsasl realizado en perjuicio del señor Eusebio 
.M;a1;1zµeta, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Trujillo, apoderado del asunto, lo falló en fecha 
veintidós de julio del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
y dispus.o condenar a dicho acusado a un áño de prisión co
rreccional y al pago dé las costas, como autor•del referido 
crimen, apreciando circunstancias atenuantes en so favor; 
h) que sóbre rectu·so de apelación del acusado, la Corte de 
ApeJación de San Cristóbal, apoderada del mjsmo, dictó en 
fecha diez y siete de setiembre del año mil novecientos cua-
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